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licitador acepta como bastante la titulación, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Segunda.—Servirá de tipo para la primera subasta
el de 17.000.000 de pesetas pactado en la escritura
de constitución de la hipoteca; para la segunda
subasta el 75 por 100 del tipo fijado para la primera,
y la tercera y ulteriores, de celebrarse, serán sin
sujeción a tipo. No se admitirán posturas inferiores
al tipo fijado para cada una de las subastas.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito y en pliego cerrado, que será depositado
en la Secretaría del Juzgado con resguardo acre-
ditativo de haber realizado la consignación estipu-
lada. Los pliegos se conservarán cerrados en la
Secretaría y serán abiertos en el acto de la licitación,
al publicarse las posturas, surtiendo los mismos efec-
tos que las que se realicen en dicho acto.

Cuarta.—Para tomar parte en las subastas deberán
los licitadores consignar previamente en la cuenta
de este Juzgado número 0820 000 18 0482/96 del
Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 efectivo del valor del bien
que sirva de tipo para la subasta, y en la tercera
y ulteriores, de celebrarse, el depósito consistirá en
el 20 por 100 del tipo fijado para la segunda, sin
cuyo requisito no serán admitidos. Se devolverán
dichas consignaciones a sus respectivos dueños, acto
continuo del remate, excepto la que corresponda
al mejor postor, la cual se reservará en depósito
como garantía del cumplimiento de su obligación
y, en su caso, como parte del precio del remate.

Quinta.—El acreedor demandante podrá concurrir
como postor a todas las subastas y no necesitará
consignar cantidad alguna para tomar parte en la
licitación. Todos los demás postores, sin excepción,
deberán estar a lo establecido en la condición cuarta.

Sexta.—Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a un tercero. El rematante que
ejercite esta facultad habrá de verificar dicha cesión
mediante comparecencia ante este Juzgado con asis-
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo
ello previa o simultáneamente al pago del resto del
precio del remate.

Séptima.—Antes de verificarse el remate podrá el
deudor librar su bien pagando el principal y costas,
después de celebrado quedará la venta irrevocable.

Octava.—Para el caso de que por fuerza mayor
no pudiera celebrarse cualquiera de las subastas en
el día y hora señalados, se entenderá que se celebra
el siguiente día hábil, excepto sábados y en igual
hora.

Bien objeto de subasta

Casa A. Vivienda unifamiliar en Palau de Ple-
gamans, paraje de Cladellas, con frente a la calle
de Can Jan, sin número de policía, hoy número 8.
Se compone de planta baja, con garaje, comedor,
cocina, aseo, una habitación y escalera de acceso
a la planta superior, ocupando una superficie de
76 metros 30 decímetros cuadrados, de los que
18 metros 26 decímetros cuadrados corresponden
al garaje, y planta piso que ocupa 47 metros 20
decímetros cuadrados, con escalera, paso, tres habi-
taciones, baño y dos terrazas, una en la parte pos-
terior y otra en la anterior, y se halla construido
sobre una porción de terreno de 192 metros 29
decímetros cuadrados, estando el resto de lo no
edificado destinado a jardín. Linda, en junto: Al
frente, la calle de Can Jan; derecha, entrando, con
calle de Lluís Millet; a la izquierda, con resto de
finca y mediante ésta con Pere Puigdomenech Riera,
y al fondo, casa B.

Inscrita al tomo 2.781, libro 113 de Palau,
folio 130, finca número 5.637, inscripción quinta
en el Registro de la Propiedad número 1 de Sabadell.

Y para que sirva de notificación igualmente a
los demandados para el caso de que la efectuada
de forma personal resultase negativa, expido y firmo
el presente en Sabadell a 21 de abril de 1998.—La
Secretaria, Blanca del Hoyo Moreno.—24.109.$

SALAMANCA

Edicto

El Juzgado de Primera Instancia número 2 de Sala-
manca,

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número
430/1995, se tramitan autos de declaración menor
cuantía, reclamación de cantidad, promovidos por
el Procurador don Miguel Ángel Gómez Castaño,
en nombre y representación de «Leche Pascual,
Sociedad Anónima», domiciliado en carretera de
Palencia, sin número (Aranda de Duero-Burgos),
contra don Miguel Barrado Pérez, con domicilio
en calle Bolivia, 5; don Juan Vicente Polo, con domi-
cilio en calle Hondura, 28; don Antonio Arribas
Montejo, con domicilio en paseo San Vicente, 12,
escalera 1.a D, Salamanca, integrantes de Distribui-
dora de Alimentación; C. B., sobre reclamación de
4.339.918 pesetas, de principal, más 2.500.000 pese-
tas, calculadas para costas y gastos, cuyos autos
se encuentran en ejecución de sentencia y en los
que a instancia de la parte actora, se ha acordado
sacar a primera y pública subasta por término de
veinte días, como de la propiedad de la parte deman-
dada el bien embargado a la misma que al final
se describirá, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Las subastas tendrán lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, señalándose para
que tenga lugar la primera de ellas el día 1 de sep-
tiembre de 1998, a las once horas.

Segunda.—Para tomar parte en la misma, deberán
los licitadores presentar en este Juzgado resguardo
de ingreso en la cuenta de depósitos y consigna-
ciones judiciales del Banco Bilbao Vizcaya, de una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo
del valor de los bienes que sirven de tipo para la
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo, pudiendo
hacerse a calidad de ceder el remate a un tercero.

Cuarta.—Que no se han aportado los títulos de
propiedad, por lo que los licitadores no tendrán
derecho a exigir ningún otro.

Quinta.—En prevención de que no hubiere postor
en la primera subasta se señala para el remate de
la segunda, por otro término de veinte días, el día
1 de octubre de 1998 próximo, a las once horas
de la mañana, con la rebaja del 25 por 100 del
precio de valoración y no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes de dicho tipo.

Sexta.—Par el supuesto de que no hubiere postores
en la segunda subasta se señala para la tercera el
día 2 de noviembre de 1998, a las once horas de
la mañana, igualmente por término de veinte días
y sin sujeción a tipo, haciéndose constar que para
la aprobación del remate en al tercera subasta se
tendrá en cuenta lo dispuesto en el artículo 1.506
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Séptima.—Que los autos se encuentran de mani-
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, para ser
examinados por cuantos lo deseen, y que las hipo-
tecas, censos, cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, por no destinar a su extin-
ción el precio del remate; sirviendo la publicación
del presente edicto de notificación de los señala-
mientos y condiciones de las subastas para el supues-
to de que intentado no fuera hallada la parte deman-
dada.

Bien que se subasta

Vivienda: En la planta principal del edificio, deno-
minada principal izquierda, con entrada por el portal
D-6, pabellón derecha, del edificio conocido como
pabellones interiores del «Grupo Mariano Rodrí-
guez», sito en Salamanca, en las Afueras de San
Bernardo, hoy paseo de San Vicente, número 12.
Mide 83 metros 36 decímetros cuadrados. Se com-
pone de vestíbulo, cuarto de baño a patio, cocina
a patio, una habitación con ropero a patio, tres
habitaciones a calle interior. Linda: Frente, calle

interior; derecha, vivienda derecha del portal E;
izquierda, vivienda derecha de la misma planta y
portal, y fondo, patio. Cuota: en el edificio total,
el 1,52 por 100, en cuanto al pabellón donde se
halla ubicada, el 3,04 por 100, y en cuanto al portal
desde el que se accede a la misma, el 8,72 por
100. Finca inscrita, según inscripción segunda, finca
28.601, al folio 88 del libro 423/1.a Registro de
la Propiedad de Salamanca número 1. Valorado a
efectos de subasta en 9.000.000 de pesetas.

Dado en Salamanca a 2 de abril de 1998.—El
Secretario judicial.—23.715.$

SAN FERNANDO

Edicto

Don Ángel García Rodríguez, Juez titular del Juz-
gado de Primera Instancia número 3 de San
Fernando,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 293/1996, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Madrid, contra don Martín Núñez
Romeu, en reclamación de crédito hipotecario, en
el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por tercera vez, sin sujeción
a tipo y término de veinte días, el bien que luego
se dirá, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 22 de julio de 1998, a las diez treinta horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que se celebrará sin sujeción a tipo.
Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en

la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima» número 1287.0000.18.0293.96,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda subasta,
y que fue de 5.384.842 pesetas, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca registral 23.934, inscrita en el Registro de
la Propiedad de San Fernando, al libro 553, folio
147. Vivienda perteneciente al bloque 5 de un con-
junto urbanístico en esta ciudad, avenida de la Cons-
titución, en planta primera, letra B, tipo Tl. Super-
ficie útil de 65 metros 31 decímetros cuadrados.
Linda: Frente, con ascensor, pasillo distribuidor y
vivienda letra A de su misma planta y portal; dere-
cha, entrando, con vuelo sobre terrenos de la urba-
nización; izquierda, con ascensor, vivienda letra C
de su misma planta y portal y vuelo sobre el patio,


